
74.06 -  POLVO Y ESCAMILLAS DE COBRE. 

 

 7406.10 - Polvo de estructura no laminar. 

 

 7406.20 - Polvo de estructura laminar; escamillas 

 

 Esta partida comprende el polvo de cobre definido en la Nota 8 b) de la sección XV y las partículas de cobre, 

con excepción sin embargo del cobre de cementación (cobre precipitado) que se clasifica en la partida 74.01. 

Salvo lo dispuesto en la Nota 7 de la sección XV, esta partida comprende el polvo de cobre mezclado con polvo 

de otros metales comunes (principalmente el polvo llamado de bronce que consiste en una simple mezcla de 

polvo de cobre con polvo de estaño). 

 

 El polvo de cobre se obtiene principalmente por deposición electrolítica o por pulverización de un chorro de 

metal fundido a través de un orificio estrecho bajo una corriente perpendicular de agua a presión, de vapor, de 

aire o de otros gases. 

 

 Además de estos dos métodos principales, el polvo de cobre puede obtenerse también en escala más pequeña, 

por reducción gaseosa de óxidos finamente divididos, por precipitación de determinadas disoluciones o por 

molido fino de sólidos. El polvo de estructura laminar y las partículas se obtienen generalmente moliendo hojas 

delgadas. La forma laminar puede distinguirse a simple vista o con lupa para las partículas y solamente al 

microscopio para los verdaderos polvos. 

 

 El procedimiento de fabricación utilizado para la obtención de dichos productos determina las dimensiones y 

la forma (que puede ser más o menos irregular, globular, esférica o laminar). El polvo de estructura laminar suele 

ser brillante y contiene generalmente trazas de las materias grasas o céreas (principalmente ácido esteárico o 

parafina) utilizadas durante la fabricación. 

 

 El polvo se utiliza para fabricar cojinetes, manguitos y otros componentes técnicos por compresión o 

sinterización. Se utiliza también como reactivo químico o metalúrgico, en soldadura, en la preparación de ciertos 

cementos especiales, para el revestimiento de superficies no metálicas como soporte para la galvanoplastia, etc. 

El polvo laminar se utiliza principalmente como pigmento metálico en la fabricación de tintas y de pinturas. Las 

partículas se utilizan directamente como colores metálicos por pulverización seca, por ejemplo, sobre una capa 

de barniz. 

  
 Se excluyen, además, de esta partida:  

 

a) Determinados productos llamados bronces u oros, que se presentan generalmente en forma de partículas    o de polvo y se utilizan en 
la fabricación de colores. pero que consisten de hecho en compuestos químicos,  tales como ciertas sales de antimonio, el sulfuro 

estánico, etc. (capítulo 28 o capítulo 32, si se presentan en forma de pinturas preparadas). 

b) El polvo y partículas que constituyan colores o pinturas preparados, tales como los asociados con materias colorantes o presentados en 

suspensión, dispersión o en pasta con un aglomerante o un disolvente (capítulo 32). 

c)  Las granallas de cobre (p. 74.03). 

d)  Las lentejuelas de la partida 83.08. 

 


